
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35354 12/06/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:  Comunicación “B” 7280. 
Fe de erratas. 

 ________________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación de referencia a fin de seña-
larles que el texto del último párrafo del Anexo de la misma debe ser reemplazado por el 
siguiente: 
 

“Manifestamos con carácter de declaración jurada, que lo arriba indicado se ajusta 
a lo solicitado por el cliente, y que hemos verificado la documentación que respalda la 
genuinidad de la operación y la existencia de la obligación con un residente del exterior. 
Asimismo, que los montos solicitados fueron ajustados de corresponder, a las normas 
establecidas en el Decreto 214/2002 y complementarias. Obra en nuestro poder la docu-
mentación de respaldo, que queda a disposición del Banco Central de la República Ar-
gentina.” 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente 

 
      BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 
 

   Jorge L. Rodríguez                     Raúl O. Planes 
                        Gerente de Exterior y                          Subgerente General  

                       Cambios                                         de Operaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


